
                                                                                                       
 

                                                                                                      Salta, Viernes 5 de agosto de 2016 

 

La ASOCIACIÓN CIVIL RADLA ARGENTINA –sin fines de lucro- a partir de los objetivos establecidos en el Cómite de  

organización de la XXVIII  RADLA 2010 , creó la “BECA RADLA 2010” , un programa nuevo destinado a dermatólogos  

jóvenes argentinos. 

 

Se establecieron tres  Becas Categoria 1, de entrenamiento/perfeccionamiento/actualización, por um monto  máximo  

de U$35.000 cada una y una Beca Categoria 2, para el desarrollo de un proyecto comunitario por un monto máximo  

de U$20.000.  

 

En el día de la fecha, finalizado el proceso de evaluación de 12  aplicaciones, se ha reunido el Jurado integrado por 

Dra.Alejandra Abeldaño, Prof.Dr.Horacio Cabo, Dra Patricia Troielli y Dr.Fernando Stengel. Excusándose la Dra. Liliana 

Olivares para las dos  categorias (1y2) y el Dr Horacio Cabo para la categoria 1. 

 

Se decide: 

 

1° - Declarar  desiertas por falta de mérito dos becas de  CATEGORIA 1 y establecer tres  BECAS CATEGORIA 2  por la 

excelente calidad de contenido e innovación  de las   aplicaciones en esta categoria.  

 

  

2° - Asignar por unanimidad: 

 

BECA CATEGORIA 1: ENTRENAMIENTO / PERFECCIONAMIENTO/ ACTUALIZACON  a la  Dra Lourdes Perez Chada 

(CABA) a su propuesta  “ Training Program on Research Methods in Dermatology” 

 

 BECA CATEGORIA 2: DESARROLLO COMUNITARIO  por orden de mérito a los doctores:  

 

Dra. Florencia Diaz ( Mendoza)  al proyecto  “Implementación de la Teledermatología como recurso diagnóstico y 

terapéutico en los centros penitenciarios de la Provincia de Mendoza” 

 

Dra .Maria Emilia Candiz  (Ciudadela- Prov. Bs.As), al  proyecto “ Incorporación de serologías para el estudio de 

patología ampollar autoinmune” 

 

Dr.Luis Mazzuocolo (CABA) al proyecto “ Pesquisa de enfermedades dermatológicas en individuos que viven en un 

asentamiento sobre un relleno sanitario lindante al CEAMSE (Cinturón Ecológico Área Metropolitana, Sociedad 

del Estado). 

 

3° Comunicar  las asignaciones por correo electrónico a los postulantes y expresar nuestra satisfacción por el éxito y la 

calidad de respuesta a la convocatoria . 
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